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NuevoChimbote, li ¿e Agosto del 2014.

VISTO:

I expediente adm¡nistrat¡vo No 055-2014-M DN cH/oDR, seguido por prETRo RAUL
MoRELto ARCE, identificado con DNr. No. 40872833 y LUC¡A DEt RosARro vELAsco
tIzARZABURU, identificada con DNr. No. 429008s6, quienes solicitan dentro del
proced¡m¡ento no Contencioso, su Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior.

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local, que emanan de ra voruntad
popular, son personas juridicas de derecho público con autonomía económica y
administrativa en los asuntos de su competenc¡a, as¡mismo representan ar vecindario;
promueven la adecuada prestac¡ón de los serv¡cios públicos locales y fomentan el
b¡enestar de los vecinos y el desarrollo ¡ntegral y armónico de las circu nscripciones de
su ju risdicción territor¡al.
Que, conforme a lo dispuesto en el artículo I del rítulo preliminar y el artículo 39 de la
Ley No 27972, Ley orgánica de M u n icipa lidades, el Alcalde Resuelve los asuntos
adm¡n¡strativos a su cargo mediante Resoluc¡ones.
Que, con fecha 16 de mayo y 13 de jun¡o del 200g, se publicaron la Ley No 29227 y D.S.
009-2008-JUS, Ley y Reglamento que Regulan el proced¡m¡ento No contencioso de
Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or.
Que, as¡m¡smo la Dirección Nacional de justicia del Min¡ster¡o de Just¡c¡a, med¡ante
Resolución Directoral No. 188-2008-J us/DNJ de fecha 02 de julio del 2008, aprobó la
D¡rect¡va para la acreditación de las Municipalidades que solic¡ten la autorización para
llevar a cabo el procedimiento No contenc¡oso de separación Convencional y Divorcio
Ulter|or.

Que, conforme a las facultades establecidas en ra ley 27972 y ras consideraciones antes
expuestas, el alcalde solicitó ante la Direccrón Nacional de Justic¡a, la acreditación y
autor¡zac¡ón para llevar a cabo er proced¡m¡ento No contencioso de separación
convencional y Divorc¡o ulter¡or, habiendo cumplido los requ¡s¡tos exigidos por Ley.
Que, med¡ante Resolución Directoral No 215-200gJ us/DNJ, de fecha 3J. de lulio del
2008, expedida por la Dirección Nacional de Justic¡a del Ministerio de Justic¡a,
resuelven acreditar y autor¡zar a la Municipalidad Distr¡tal de Nuevo chimbote para
llevar a cabo el Procedimiento No contencioso de Separación convencional y Divorcio
ulterior. Med¡ante Resolución Directoral No. 179-2013-J u s/DGJC. Del 05 de agosto del
2013, se prorroga la autorización por el término de cinco años.
Que, los solic¡tantes han cumplido con adjuntar todos los requisrtos y anexos exigidos
por Ley 29227 y su reglamento decreto supremo 009-200SJUS, con la finalidad de
acceder a la tramitac¡ón del procedimiento mencionado y se puede verificar que los
solicitantes contrajeron matrimonio civil el catorce de agosto del año dos diez , ante

. Mun¡cipalidad Distrital de Nuevo Chtmbote, prov¡ncia del Santa, Departamento de
ncash, Asimismo adluntan a su sol¡citud copias de documento de ¡dentidad, part¡da
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original de matrimon¡o, Part¡da de nacimiento de hijo, declaración jurada del último
domicilio conyugal, declaración jurada de no tener b¡enes, acta de conciliación
extrajud¡c¡al que regula tenenc¡a y visita, recibo de pago por derechos.
Que, el expediente cuenta con informe 172 - 2014-M DN CH/ODR-F ECp de v¡sto bueno
del abogado responsable que da cuenta del cumplimiento de los requ¡s¡tos exigidos,
acta de audiencia ún¡ca en donde los solicitantes rat¡f¡can su voluntad de separarse y
divorciarse; se aprecia el informe No.1.76 -2014-MDNCH-GDS/RR.CC-ODR, en donde
se recomienda expedir resolución de Alcaldía que declare fundada la solicitud de
Separación Co nvencion a L

Que, conforme a los dispuesto en el párrafo cuarto del articulo 6 de la ley No 29227 y
al haberse ratificado la voluntad de los solicitantes corresponde al Alcalde declarar la
Separación Convencional por Resolución de Alcaldía, dentro del plazo de 05 días de
producida la Audiencia Única, tal como lo señala el párrafo quinto del artículo 12 del
Reglamento de la ley de separación convencional y divorcio ulterior citado, estando al
presente estado del procedimiento;

SE RES U E LVE:

ARTlcuLo PRIMERj.- Declarar FUNDADA, la solicitud de separación convencional del
conyugue, PIETRO RAUL MORELLO ARCE, ¡dent¡f¡cado con DNt. No.40872833 y LUCTA DEL
Ro5ARlo vELASco LIZARZABURU identificada con DNt. No.42900856, quedando subs¡stente
el vinculo matrimon¡al, el cual podrá solicitarse su disolución conforme a ley.

ARTICULO SEGUNDO.- Encárguese a la Oficina de D¡vorcio Rápido, la responsabilidad
de notificar la presente resolución, dentrodel plazoestablecidoenlaleyZT444.

Registrese, Comuníquese, Cúmplase y Archivese
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